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CAPÍTULO III

Avances en la conformación
del Parlamento del MERCOSUR

RITA MARCELA GAJATE

Introducción

La participación ciudadana a través de su representación
parlamentaria parece configurarse como uno de los fundamentos
del eje político de la integración regional. Por esta razón las miradas
se centran sobre los avances de la institucionalización del organismo
parlamentario para el MERCOSUR.

El PARLASUR, creado por Decisión del CMC N° 23/05 el 8 de
diciembre de 2005, ha de conformarse, de acuerdo al criterio de
representación ciudadana definido en el Acuerdo Político arribado1,
a través del sufragio directo, universal y secreto de los ciudadanos
de los respectivos Estados parte (artículo 5).

El mecanismo de elección se regirá por lo previsto en la legis-
lación de cada Estado, la cual procurará asegurar una adecuada
representación por género, etnias y regiones según las realidades
de cada país.

Luego de transcurridos ocho años desde la creación del órgano
de representación de los pueblos del MERCOSUR nos preguntamos
cuál ha sido el camino recorrido en la adecuación de la legislación

1 Decisión 28/10 del CMC. Criterios de Representatividad Ciudadana para
el PARLASUR. 8/04/09.
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de los países miembros, si se han producido los actos eleccionarios
pertinentes y qué perspectivas se vislumbran al respecto. En el
presente estudio buscaremos dar respuesta a estos interrogantes.

1. Un parlamento representativo para el bloque

La integración, no es un proceso exclusivamente económico,
intergubernamental o interestatal. Por el contrario, necesita el
concurso activo de los actores políticos y de la sociedad civil para
adquirir vigencia en el marco del sistema de principios y valores
aceptados por las democracias contemporáneas. La participación
de la ciudadanía en el proceso de integración es un factor de
legitimidad y una condición de éxito. Si sólo participan los gobiernos,
el proceso se estanca y fracasa.

En este sentido, la consideración de una representación de los
ciudadanos en los parlamentos sudamericanos, implica un avance
en la opción por legitimar las decisiones de la integración con una
base poblacional. De allí que la elección directa y universal de los
parlamentarios deviene una necesidad para todos y cada uno de los
Estados, como una demostración de la voluntad de cumplimiento
de sus compromisos y obligaciones internacionales consensuadas
en el marco de la institucionalización creciente en los esquemas
vigentes.

El déficit democrático que padecen los procesos de integración
sudamericanos radica en la concentración de poder en los órganos
intergubernamentales y en la reducción de funciones y autonomía
de los órganos de carácter comunitario. Muestra de ello, es que el
PARLASUR, a pesar de ser el órgano fundamental para  generar el
involucramiento de la sociedad civil, tiene –hasta el presente– una
función básicamente declarativa y deliberativa, sin ningún poder
decisorio y de carácter realmente vinculante (Alvarado, 2011 y
2011a).

La no superación del déficit democrático que a la fecha, se
observa en los procesos de integración sudamericanos radica en
que aún los ejecutivos de los Estados absorben todas las atribuciones
de gestión del proceso de integración, ejerciéndolas en virtud de su
competencia para manejar las relaciones internacionales. En otras
palabras, se aprecia que dentro del contexto de los Estados se
presenta una gran concentración en las autoridades ejecutivas del
proceso integracionista, tanto para diseñar políticas, implementarlas
y ejercer el control de su aplicación, como en razón a la debilidad de
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un ente fiscalizador que garantice su adecuada ejecución. Esta
última función debe ser realizada por un órgano autónomo, fuerte,
con capacidad vinculante en sus pronunciamientos, y que garantice
la debida aplicación de las directrices integracionistas, lo cual sólo
podrá darse cuando los Parlamentos gocen de la legitimidad que le
otorgue tener miembros designados por vía de elección popular.

El análisis político del MERCOSUR, nos conduce a considerarlo
como un proceso intergubernamental cuyo avance ha sido
influenciado por dos tipos de factores: los de carácter exógeno y
endógeno. Los primeros comprenden las políticas económicas, las
políticas exteriores y las dinámicas políticas internas de cada Estado
miembro; los segundos se refieren a los aspectos institucional-
burocráticos, socioeconómicos y político-ideológicos vinculados a
los procesos de integración regional. Sin embargo, dado que el eje
Argentina-Brasil constituye el núcleo político del proceso asociativo,
el peso de los factores señalados, particularmente los de carácter
exógeno, no será igual para todos los Estados miembros (Puelles
Benítez-Urzúa Fraderman, 2011).

Gerardo Caetano (2006:32) demuestra a través de un exhaustivo
cuadro, el modo en que estos factores han influido para que la
evolución del Parlamento del MERCOSUR no fuera abrupta, sino
que recorriera una extensa trayectoria signada por los principios
clásicos de gradualidad, flexibilidad y equilibrio. Con dicho
argumento prueba que el debate por la institucionalización de una
participación efectiva de los Legislativos de los Estados parte del
MERCOSUR en la formulación de políticas de comercio exterior, no
ha sido pacífico ni sencillo.

Podría afirmarse que si por más un lustro los dirigentes no
encontraron la confirmación deseada, este hecho puede evidenciar
precisamente la existencia de diferencias y distintas sensibilidades
ante la iniciativa de institucionalizar un Parlamento del MERCOSUR.

Sin embargo, dicho órgano parece que prosperara a la luz de
una gran expectativa en relación a su dimensión política. El
reforzamiento de esta dimensión de órgano político por excelencia,
indica que este aspecto está en el corazón mismo del proyecto de
creación de un Parlamento regional. Refiere también a la posibilidad
de configurarse como una usina de propuestas integracionistas,
traducidas en declaraciones, recomendaciones e informes sobre
diversas cuestiones (Ídem).

El mismo autor citado expresa que, sin versiones dramáticas ni
apocalípticas, desde una fuerte y probada definición a favor del
MERCOSUR como horizonte estratégico para el desarrollo integral
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de los países de la región, no puede ignorarse ni menoscabarse la
fuerte sensación de malestar y desencanto en las sociedades de los
países de la región en torno a la situación actual del proceso de
integración. No cabe duda que esta sensación se amplifica en el
seno de las sociedades de los Estados más pequeños.

Los escenarios en los cuales se desarrollan las posibles con-
tribuciones están impactados por los cambios en la estructura de
los partidos y en los patrones de competencia política de los sistemas
partidarios que alteran los incentivos de carrera política y de
desempeño legislativo de los parlamentarios.

Estos incentivos cambiantes de los legisladores tienden a
modificar sus preferencias de política y sus formas de participación
en los procesos de reformas.

El MERCOSUR tiene un enorme desafío en dos planos. Por un
lado, la incorporación de nuevos actores y por otro dotar de mayor
democraticidad a su organización institucional (Vitar, 2011). En
opinión del autor de referencia “lo que las cancillerías podían aportar,
muy esforzada y meritoriamente, ya fue aportado; llegó la hora de
que el MERCOSUR incorpore actores que lo dinamicen y que planteen
otra dimensión de la integración. Lo dicho bien vale para la CAN y la
UNASUR por presentar identidad en el proceso político en este
aspecto”.

En este sentido se torna fundamental la elección popular de los
miembros del PARLASUR por el voto directo. Porque los diputados
que nos representarán en el nuevo Parlamento van a ser electos por
regiones, por sectores geográficos, van a poder vincular el proceso
de integración a los pueblos de esas regiones, van a tener que salir
a hacer campañas, deberán plantear cuál es la importancia del
MERCOSUR para la región y cuales demandas de la región podrán
canalizar hacia el proceso de integración. Todo ello implicará un
gran dinamismo en la vida del bloque regional. (Vitar, 2011: 22)

En la misma línea argumental otros autores (Puelles-Urzúa, 2011)
señalan un doble déficit: el de la institucionalidad y el del conocimiento.
La institucionalidad parlamentaria ciudadana puede ser uno de los
mecanismos más aptos para intervenir sobre éstos déficits.

Sobre el reconocido déficit de conocimiento, la cuestión podría
ser obvia, ya que una vez que la ciudadanía esté obligada a votar
diputados para el MERCOSUR, por lo menos se preguntará de qué
se trata. El éxito o el fracaso de esta dimensión va de la mano del
rol que ocupe la participación política, del crédito o descrédito social
del que goce o adolezca.

RITA MARCELA GAJATE
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Hay quienes afirman (Pisani, 1995) que en el caso de la hoy
Unión Europea, cuando la política había fracasado, un gran proyecto
ocupó el espacio vacío de los partidos políticos: el proyecto de la
construcción europea. Para que la UE se convierta en uno de esos
grandes conjuntos con peso específico, fue preciso que la opinión
pública, las fuerzas sociales y los agentes económicos se compro-
metan con el proyecto.

Se trataría entonces de gestar, a partir de la participación
ciudadana un mayor compromiso con el proyecto de la integración en
Sudamérica que arraigue con una intensidad creciente en la sociedad.
La institucionalidad democrática ha de propender en esta línea.

Si la institucionalidad asegura la participación social, entonces
se convertirá en un reaseguro del proceso. En este marco se hace
necesario identificar las resistencias y los obstáculos. Estos están
dados por tres «i» (Cafiero, 2011: 25): interpretaciones, intereses e
ideologías. Lo que bloquea la densidad institucional de este tipo de
procesos son las interpretaciones respecto de la utilidad o no del
componente institucional o de las ideologías, sobre todo, por ciertos
resabios de nacionalismos individualistas; o los intereses, es decir,
aquellos que por una u otra razón no identifican la importancia de
este proceso de integración, con un sentido utilitarista.

Deberá lograrse un equilibrio de fuerzas e ideas en torno a una
de mayor envergadura: si se alcanza a visualizar popularmente el
beneficio de la participación en la toma de decisiones a través de los
representantes electos en los parlamentos constituidos para legitimar
las decisiones en la integración, ésta será más estable, duradera y
democrática.

Para el logro de la pretendida armonía se hace imperioso un
proceso de concientización y educación sobre los beneficios que en
la integración MERCOSUR se pueden obtener.

2. Etapas en la conformación del Parlamento del
MERCOSUR

La Decisión CMC 23/05 concibe tres etapas en la imple-
mentación del Parlamento.

La primera se extendió hasta el 31 de diciembre de 2010 
(primer mandato): el Parlamento, en este período se integró por
18 parlamentarios por cada estado parte, elegidos por los
parlamentos nacionales de entre sus miembros. El total de
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miembros titulares es de 90 miembros y todos los estados tienen la
misma representación.

El protocolo de constitución del organismo establece que para
la designación de los parlamentarios, los países deben asegurar
una adecuada representación por género, etnias y regiones (artículo
6, inciso 2), abriendo así la posibilidad de establecer medidas
de discriminación positiva.

La norma prevé que los estados asociados (Bolivia, Chile,
Colombia, Ecuador y Perú) puedan participar del Parlamento con
voz pero sin voto (art. 7). Por lo tanto es posible que parlamentarios
de estos países lo integren algún día.

En esta etapa, antes del 31 de diciembre de 2007, el Consejo
del Mercado Común debía sancionar una Decisión definiendo los
criterios de “representatividad ciudadana” con que ha de integrarse
el Parlamento. Finalmente se arribó a este acuerdo a través de la
Decisión 28/10 del CMC. Dicha Decisión debió tomarse por
unanimidad entre los cuatro miembros plenos. Supuso una compleja
negociación política, en la que como criterio rector, se consideró
armonizar los intereses de los países con escasa población, como
Uruguay (3,4 millones) y Paraguay (6,3 millones), y los países de
mayor población, fundamentalmente Brasil (188,3 millones), aunque
también Argentina (39,7 millones) y Venezuela (25,9 millones). Los
cuatro más pequeños se verían perjudicados si la representación
fuera directamente proporcional y sin correcciones.

En 2010, los estados miembros debieron realizar, en cada país,
elecciones de parlamentarios del MERCOSUR siguiendo las pautas
de representación ciudadana que fijara el Consejo de Mercado
Común. En todos los casos los sistemas electorales han de garantizar
el voto directo, universal y secreto.

La segunda etapa fue definida desde el 1º de enero de 
2011 hasta el 31 de diciembre de 2014 (segundo mandato): los
parlamentarios debieron ser elegidos por los ciudadanos el año
anterior por voto directo, universal y secreto. Durante este período
el Parlamento debe elaborar un mecanismo electoral para realizar
las elecciones de parlamentarios del MERCOSUR, simultáneamente
en todos los países. Se estableció que este acto eleccionario debe
llevarse a cabo el Día del MERCOSUR Ciudadano (artículo 6, inciso
4). El mecanismo debe ser enviado al Consejo del Mercado
Común para su aprobación. Durante 2014 deben realizarse las
primeras elecciones simultáneas.

RITA MARCELA GAJATE
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Desde el 1º de enero de 2015 en adelante (tercer mandato y
más):  en este tercer mandato todos los parlamentarios habrán sido
elegidos por votación simultánea.

Como claramente puede concluirse, las etapas no se han cum-
plido conforme fueron previstas. Aún no se ha definido, por el
PARLASUR el mecanismo de elección que se anunciara.

El Acuerdo Político que definiera los criterios de representación
ciudadana fue suscripto el 18/19/10 por los cancilleres de los cuatro
socios fundadores del MERCOSUR y elevado al Consejo Mercado
Común. Este Acuerdo surgió de la necesidad de encontrar un
equilibrio entre la representación ciudadana con la proporcionalidad
atenuada, teniendo en cuenta que el proceso de integración debe
contribuir para la superación de las asimetrías, que garantice a
todos los Estados Partes y sus ciudadanos la efectividad de los
derechos que el proceso confiere, y también que las competencias
del PARLASUR sean ampliadas en los próximos años.

El Acuerdo prevé que la integración del Parlamento del
MERCOSUR, sea de conformidad con el criterio de representación
ciudadana previsto en la Disposición Transitoria Segunda del
Protocolo Constitutivo del Parlamento del MERCOSUR, llevando en
consideración el método de representación poblacional decreciente.

De esta forma, se establecen dos períodos en que se dividirá la
implementación definitiva de la representación proporcional
atenuada, que determinará la composición del cuerpo legislativo
del MERCOSUR.

En el primer período, Brasil contará con 37 Parlamentarios,
Argentina con 26, mientras que Paraguay y Uruguay contarán con
18 Parlamentarios cada uno. El segundo período determinará la
composición final del Parlamento del MERCOSUR, Brasil tendrá 74
Parlamentarios, Argentina 43, Paraguay y Uruguay tendrán 18 Par-
lamentarios respectivamente.

Se prevé que serán necesarias mayorías especiales para la mayor
parte de las decisiones, a fin de evitar que los países mayores (Argen-
tina y Brasil), controlen el órgano legislativo del bloque.

En el caso brasileño, están siendo discutidas las elecciones
directas para Parlamentarios del PARLASUR, y que hubieran sido
previstas para 2012. La Representación Brasileña ya decidió que
debía aumentarse ya en 2011 de 18 para 37 el número de Parla-
mentarios en la institución; dado que el actual número de
Parlamentarios –de 18 por cada Estado Parte– solamente se sostuvo
en vigor hasta el finales de 2010.

En el caso argentino, las negociaciones acerca del tema habrían
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estado avanzadas, habiéndose previsto que Argentina debería haber
elegido sus representantes en forma directa, en 2011. No obstante
lo dicho aún no se ha logrado cumplimentar el propósito de realizar
elecciones populares de parlamentarios al PARLASUR.

3. Las iniciativas electorales en el MERCOSUR
3.1. Brasil

La elección de los 74 representantes brasileños para el PARLASUR
se encontraba prevista para 2014 juntamente con los comicios para
diputados estatales y federales, senadores, gobernadores y presidente
de la República. El Congreso Nacional brasileño aprobó el Protocolo
constitutivo del PARLASUR en diciembre de 2005, consecuentemente
se encuentra en condiciones de adecuar su legislación para poder
llevar adelante el comicio pretendido. No obstante, aún se encuentra
en etapa de concientización. Recientemente se ha reunido la repre-
sentación brasileña ante el órgano parlamentario del bloque
insistiendo ante el senado federal sobre la importancia de llegar a
concretar la elección prevista2.

Es así como las elecciones directas para elegir a los miembros
de la representación brasileña en el Parlamento del MERCOSUR,
no podrían producirse solo hasta 2018. El aplazamiento general
estaba previsto se trataría en una reunión convocada para el 11 de
noviembre del presente 2013. Dicho encuentro finalmente se
suspendió por cuestiones de agenda3. Se proyecta que el pleno del
Parlamento votaría la prórroga por otros cuatro o seis años de la
actual etapa de transición a la implementación del Parlamento.
Recién al concluir este nuevo lapso de tiempo se elegirían popular-
mente los representantes parlamentarios4.

El presidente de la representación brasileña, diputado Newton
Lima (PT-SP), presentó a los miembros del colegiado un informe de
reunión informal de la Mesa Directiva del PARLASUR celebrada en
Montevideo recientemente5. Dijo que observó un “clima de mucho

2 Miércoles 21/08/2013 en el Senado Federal del Brasil.
3 Diario ULTIMA HORA – Paraguay. Suspenden la reunión del PARLASUR

por cuestiones de agenda. 11/11/13.
4 Los diputados Eduardo Azeredo (PSDB-MG) y George Hilton (PRB-

MG) cuestionaron la fecha señalada y se pronunciaron sobre la convenien-
cia de esperar unos cuantos años más antes de la adopción de eleccio-
nes directas. En: Portal de Noticias de la Agencia del Senado del Brasil.

5 Lunes 11/11/2013 en Montevideo.
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6 PARLAMENTO DEL MERCOSUR. Parlasur discute sobre elecciones
directas. En: Página Oficial del Parlamento. http://www.parlamento
delmercosur.org/innovaportal/v/7529/1/parlasur/representacion_
brasilena_en_el_parlasur_discutira_elecciones_ directas. html (10/11/
13).

optimismo” con respecto a la reanudación de los trabajos del
parlamento e informó que una sesión tiene que celebrarse aún este
año por dos razones: la votación de una propuesta de extensión
hasta 2018 o 2020 del período de transición, que se enviará al
Consejo del Mercado Común y la aprobación del presupuesto del
órgano para 2014.

La extensión del período de transición podrá ocurrir debido a la
dificultad de los países miembros –con excepción de Paraguay, que
ya promueve elecciones directas– para elegir a finales de 2014 sus
representantes.

La fecha fue propuesta por dos parlamentarios argentinos
presentes en la reunión de la Mesa y aceptadas de inmediato por
los representantes de los demás países del bloque. Argentina
celebró elecciones parlamentarias el 27 de octubre, para renovar
mitad de la Cámara de Diputados y un tercio del Senado. Argumen-
taron que necesitarían un tiempo para promover las indicaciones
de los nuevos miembros de la delegación Argentina.

El texto final que definirá detalles de votación se basará en dos
propuestas: Un proyecto (PLS 126/11) del senador Lindbergh Farias
(PT-RJ); y un proyecto (PL 5279/09) del Diputado Carlos Zarattini
(PT-SP), con un sustitutivo presentado por el Diputado Dr. Rosinha
(PT-PR). Los tres parlamentarios fueron invitados a la reunión6.

Las propuestas definen, en común, el voto directo, secreto,
universal y obligatorio para un mandato de cuatro años. La represen-
tación debe ser exclusiva, el parlamentario electo no puede ocupar
otros cargos.

El proyecto de la Cámara de Diputados, de listas de candidaturas
pre-ordenadas válidas para todo el país, en lugar de las listas abiertas
adoptadas en las demás elecciones proporcionales en Brasil, diverge
del criterio mixto propuesto por el Senado, con 27 electos por sistema
abierto, uno para cada Estado y uno para el Distrito Federal.

En el Senado, el techo para representación por género es de
70% para cada sexo. La Cámara prevé el mínimo de dos candidaturas
de cada sexo en las listas pre-ordenadas con cinco nombres.
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Cuadro N°1. Brasil
Proyectos de ley para elecciones directas de

representantes al PARLASUR

Elecciones
y candidatos

Distribución
de los 74

representantes

Sistema de
elección

PLS – Roberto
Requeirão

2014 – Simultá-
neas con Diputados
Federales. Mandato
por 4 años.

Los candidatos no
podrán concurrir
simultáneamente
con cualquier otro
cargo, empleo o fun-
ción pública o man-
datos electivos en
el Ejecutivo o Legis-
lativo.

La propaganda elec-
toral gratuita será
vehiculizada 45 días
antes de las eleccio-
nes transmitida por
radios y televisio-
nes comunitarias.

Gastos: asumidos
por Cámara de Dipu-
tados.

Número de electo-
res definidos de ma-
nera proporcional
por cada unidad fe-
derativa:

- Distrito Federal,
Acre, Amapá., Ma-
to Grosso do Sul,
Rondôni, Roraima,
Espíritu Santo, Ma-
to Grosso, Paraíba,
Piauí y Río Grande
no norte: 2 c/u.

- Ceará, Goiás, Ma-
ranhão, Pará, Per-
nambuco y Santa
Catarina: 3 c/u.

- Paraná, Río Gran-
de Do Sul: 4 c/u.

- Bahía: 5 c/u.

- Minas Gerais y
Río de Janeiro: 6
c/u.

- Sao Pablo: 9 c/u.

Mayoritario.

Listas abiertas de
candidatos.

Cada partido pro-
pondrá un número
de candidatos equi-
valente al número
de bancas que cada
ente federal puede
elegir.

Los más votados
serán electos inde-
pendiente de la filia-
ción partidaria y de
proporcionalidades.

PLS 5279B/09
Carlos Zaratti-
ni y Proyecto
sustitutivo de
Rosinha

Proporcional.

Listas preordena-
das de candidatos.

PLS 126/11
Lindbergh
Farias (PT-RJ)

Fuente: Elaboración propia en base a información de la Página Oficial del
Parlamento del MERCOSUR7 y Agencia del Senado de Brasil.

27 parlamentarios
electos por las 27
unidades de la fede-
ración por voto ma-
yoritario.

27 elegidos por el
sistema propor-
cional con listas
preordenadas

RITA MARCELA GAJATE

Proyecto

7 PARLAMENTO DEL MERCOSUR. Parlasur discute sobre elecciones
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En Página Oficial del Parlamento. En: http://www.parlamento
delmercosur.org/innovaportal/v/7678/1/secretaria/elecciones_
directas:_proyecto_de_requi%C3%A3o_ reglamenta_elecciones_para_
representantes_en_el_parlasur.html (27/11/13).

3.2. El estado de la cuestión en Argentina

El Senado argentino inició el tratamiento del modo de elección
directa de los parlamentarios del MERCOSUR argentinos. En agosto
de 2010 las comisiones de Asuntos Constitucionales y de Relaciones
Exteriores y Culto comenzaron a considerar los dos primeros
proyectos de ley destinados a modificar en la República Argentina
el Código Nacional Electoral a fin de establecer el modo de elección
directa de los parlamentarios MERCOSUR.

Los proyectos mencionados fueron presentados por los
senadores y parlamentarios del MERCOSUR José Pampuro y Adfolfo
Rodríguez Saá. Algunas diferencias conceptuales surgen de su
comparación: el proyecto Pampuro concluye en que “la única
alternativa viable para posibilitar la elección de Parlamentarios del
MERCOSUR en tiempo oportuno y conciliando los dos principios que
gobiernan el punto –el de “representación ciudadana” y el de “repre-
sentación de las unidades geográficas internas relevantes”–, es la
elección por lista en distrito único”.

En tanto que el proyecto del Parlamentario Rodríguez Saá
acentúa en que siendo Argentina un país federal debe corresponder
a cada una de las provincias argentinas una representación
igualitaria ante el futuro Parlamento del MERCOSUR de acuerdo
con la fórmula de elección que asegura a las 23 provincias argentinas
y a la ciudad de Buenos Aires una representación igualitaria «sin
importar el número de parlamentarios a elegirse, que podrá ser
variable con el tiempo en función de los índices de población que
marquen su número, de acuerdo a lo que se estableciera en el
Acuerdo Político celebrado en Asunción el 29 de abril de 2009. La
Cámara Nacional Electoral participó a través de representantes de
la misma de reuniones con las comisiones del Senado.

No obstante las tratativas iniciadas, Argentina no logró cum-
plimentar la necesaria reforma electoral para poder elegir candidatos
en 2011. Tampoco pudo hacerlo para las elecciones legislativas del
presente año 2013.

A la fecha se cuentan siete proyectos de reforma electoral.
Presentamos sus características fundamentales en el siguiente cuadro.
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Cuadro N° 2. Argentina
Proyectos de ley para elecciones directas de

representantes al PARLASUR

Sistema
de elección

Proyecto Elecciones
y candidatos

Distribución
de los 43

representantes
S-1994/08
Adolfo
Rodríguez
Saá /
Liliana
Negrete de
Alonso
(2005)

Prevista la primera
elección para 2009.

Serán elegidos direc-
tamente por el pue-
blo de la Nación.

El territorio nacio-
nal constituye un
único distrito.

Los cargos a cubrir
se asignarán con-
forme al orden es-
tablecido por cada
lista, con arreglo al
siguiente procedi-
miento:

A.- Todos los parti-
dos políticos o Alian-
zas de partidos polí-
ticos que a nivel na-
cional hayan obte-
nido como mínimo el
tres por ciento (3%)
del total de su-
fragios válidos emiti-
dos en el Distrito
Único, tendrán una
representación fija
de Parlamentarios
en la forma que se
describe seguida-
mente:

A.1.- Si el número de
Parlamentarios a ele-
gir fuese entre 15 y
24, dos (2) Parla-
mentarios para cada
uno.

A.2.- Si el número de
Parlamentarios a
elegir fuese entre 25
y 34, tres (3) Parla-
mentarios para cada
uno.

A.2.- Si el número de
Parlamentarios a
elegir fuese superior
a 35, cuatro (4) Parla-
mentarios para cada
uno.

Cada elector votará por
una lista oficializada con
hasta veinte candidatos ti-
tulares y veinte suplentes.

El resto de la representa-
ción a elegirse para el Par-
lamento del MERCOSUR,
una vez cubiertas las
plazas descriptas, se
cubrirá respetando un
sistema de cálculo por
cocientes.

A cada lista política o
Alianza le correspon-
derá cubrir tantos car-
gos como veces sus co-
cientes figuren en el
ordenamiento indicado
precedentemente.

Se determina un siste-
ma de elección directa
y la asignación fija de
Parlamentarios a cada
uno de los principales
Partidos Políticos o Alian-
zas que se consagren en
la elección a nivel na-
cional, con un piso esta-
blecido en la presente
Ley en el tres por ciento
(3%) del total de sufra-
gios válidos emitidos en
el Distrito Único.

Se distribuye el resto de
la representación en
forma proporcional a la
cantidad de votos obteni-
dos a nivel nacional por
cada Partido Político o
Alianza al igual que se
hace hoy en la elección
de Diputados, siempre
considerando a la Na-
ción como distrito único.

RITA MARCELA GAJATE
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S-1572/09
José
Pampuro
(2009)

Serán elegidos en
forma directa por el
pueblo de la Nación.

Se establecen normas
que regularán la publi-
cidad pre-eleccionaria.

El territorio nacional
constituye un distri-
to único.

Las listas de candi-
datos a parlamenta-
rios del MERCOSUR
deberán integrarse
con ciudadanos que
provengan de distin-
tos distritos electora-
les, a cuyo efecto debe-
rán satisfacer deter-
minadas condiciones
de representatividad
que se establecen en
relación al diverso
número de candida-
tos que contendrán.

Con el progresivo
aumento del número
de Parlamentarios
que corresponde ele-
gir, las listas de can-
didatos estarán inte-
gradas con candida-
tos de todas las pro-
vincias, y no sólo las
más densamente po-
bladas ni las que,
por su ubicación geo-
gráfica, habrían po-
dido aparecer prima
facie más afectadas
por el proceso de in-
tegración supranacio-
nal en marcha.

Cada elector  votará
solamente por una lista
de candidatos cuyo
número será igual al de
los cargos a cubrir, y
que contendrá además
una lista de candidatos
suplentes.

Los cargos a cubrir se
asignarán conforme el
orden establecido por
cada lista, de acuerdo
al sistema proporcional
D’Hondt.

3794-D-
2009
Juan
Manuel
Irrazabal

Serán elegidos directa-
mente por el pueblo de ca-
da provincia y de la Capi-
tal Federal, que se con-
siderarán a este fin co-
mo distritos electorales.

El Poder Ejecutivo con-
vocará a elecciones de
Parlamentarios del
MERCOSUR conjun-
tamente con las eleccio-
nes nacionales de 2011.
Los Parlamentarios elec-
tos en ese acto y sus
suplentes durarán has-
ta el 31 de diciembre
de 2014.

La representación
será de un Parlamen-
tario por distrito como
mínimo, correspon-
diendo Parlamenta-
rios adicionales sobre
la base del siguiente
procedimiento:

a) El total de habitan-
tes en el territorio
nacional de acuerdo
al último censo se
dividirá por el núme-
ro de Parlamentarios
adicionales a elegir. El
cociente de esta opera-
ción será el cociente
parlamentario.

Cada elector votará sola-
mente por una lista de
candidatos oficializada
cuyo número será igual
al de los cargos a cubrir
con más la misma can-
tidad de suplentes.

No participarán en la asig-
nación de cargos las lis-
tas que no logren un mí-
nimo del tres por ciento
(3 %) del padrón electoral
del distrito.

Los cargos a cubrir se
asignarán conforme al
orden establecido por
cada lista y con arreglo
sistema de cocientes.
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b) El número de habi-
tantes de cada distrito
de acuerdo al último
censo se dividirá por
el cociente parlamen-
tario. Los nuevos co-
cientes indicarán el
número de Parlamenta-
rios adicionales que co-
rresponderán a cada
distrito.

c) Si la suma de todos
los nuevos cocientes
no alcanzare el núme-
ro total de Parlamenta-
rios adicionales, corres-
ponderá un Parlamen-
tario adicional más a
cada uno de los distri-
tos cuya división por
el cociente parlamen-
tario haya arrojado el
mayor residuo, hasta
completar los Parla-
mentarios adiciona-
les. En caso de resi-
duos iguales, el Parla-
mentario adicional
corresponderá al dis-
trito con más habitan-
tes.

4634-D-
2009
Susana
Genem

Se elegirán en forma
directa por el pueblo
de cada provincia y de
la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, que se
considerarán a este
fin como distritos elec-
torales.

La primera elección de
Parlamentarios del
MERCOSUR se llevará
a cabo en forma con-
junta con las elecciones
generales que serán
convocadas por el
Poder Ejecutivo Nacio-
nal en el año 2011.

Las próximas elecciones
se realizarán en forma si-
multánea con los otros
Estados miembro del
MERCOSUR el día que
el Parlamento del

Cada distrito electoral
elegirá un mínimo de
un parlamentario.

A los efectos de elegir
al resto de los parla-
mentarios correspon-
dientes a nuestro país
se calculará la canti-
dad de representan-
tes parlamentarios
por distrito en propor-
ción a la cantidad de
habitantes relevada
en el último censo
poblacional.

No participarán en la
asignación de cargos
las listas que no lo-
gren un mínimo del
tres por ciento (3%)
del padrón electoral
del distrito.

Cada elector votará sola-
mente por una lista de
candidatos oficializada
cuyo número será igual
al de los cargos a cubrir
con más los suplentes
previstos en el artículo 8º
de la presente ley.

La distribución de los es-
caños se efectuará con-
forme el sistema de co-
cientes.

RITA MARCELA GAJATE
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MERCOSUR declare “el
Día del MERCOSUR
Ciudadano” para la
elección de los Parla-
mentarios, que tendrá
lugar por primera vez
en el año 2014, de a-
cuerdo a lo dispuesto
en el Protocolo Cons-
titutivo del Parlamento
del MERCOSUR.

7116-D-10
Mario West

Propone un sistema
mixto de representa-
ción.

24 representantes
por cada uno de los
distritos electorales y
de la ciudad autóno-
ma de Buenos Aires.

19 representantes
restantes serán elec-
tos tomando al país
como un único dis-
trito electoral en el
que cada partido o
alianza electoral pre-
sentará su propia
lista de candidatos.

La designación por
distritos recaerá en la
lista que salga primera
en cada uno de ellos.

Los 19 serán elegidos
conforme el sistema
D´Hont con un piso
mínimo del 3 %.

5453-D-2010
Federico
Pinedo –

Fernando
Iglesias

Los Parlamentarios del
MERCOSUR serán ele-
gidos directamente por
el conjunto de los ciu-
dadanos argentinos, a
cuyo fin el territorio na-
cional se constituye
como distrito único.

Los Parlamentarios argen-
tinos en el MERCOSUR
serán elegidos, atento
lo dispuesto en el artí-
culo 6, inciso 4 del
Protocolo Constitutivo
del Parlamento del
MERCOSUR, de forma
simultánea en todos los
Estados parte el Día del
MERCOSUR Ciuda-
dano.

Cada partido, alianza
o frente electoral
deberá:

a. Presentar candida-
tos titulares de 5
(cinco) provincias
diferentes, inclu-
yendo a la Ciudad
Autónoma de Buenos
Aires, entre los prime-
ros 5 (cinco) lugares
de la lista.

b. Respetar los requi-
sitos sobre represen-
tación de género y
plazos formales esti-
pulados en el Título III,
Capítulo III, Artículos 60
y 61 del Código Electo-
ral Nacional.

Cada elector votará sola-
mente por una lista de
candidatos oficializada
cuyo número será igual
al de los cargos a cubrir,
más los suplentes previs-
tos en el artículo 163 del
Código Electoral Nacio-
nal.

El escrutinio de la elec-
ción se practicará por
lista sin tomar en cuenta
las tachas o sustitu-
ciones que hubiere efec-
tuado el votante con arre-
glo al procedimiento de
distribución por cocien-
tes.

No participarán en la
asignación de cargos las
listas que no logren un
mínimo del 5% (cinco por
ciento) de los votos posi-
tivos emitidos en la elec-
ción.
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1790-D-2011

Fernando
Pinedo/

Patricia
Bullrich

Serán elegidos de ma-
nera simultánea en
todos los Estados-parte
durante el Día del
MERCOSUR Ciuda-
dano.

El territorio nacional
se constituye como
distrito único.

Requisitos:
a. Cumplir con lo
dispuesto en el Artícu-
lo 48 de la Constitu-
ción Nacional.

b. Postularse por un
sólo partido, alianza o
frente electoral.Cada
partido, alianza o
frente electoral deberá:

a. Respetar los requi-
sitos sobre represen-
tación de género y
plazos formales esti-
pulados en el TÍTULO
III, CAPÍTULO III, AR-
TÍCULOS 60 y 61 del
Código Electoral Nacio-
nal.

b. Presentar, al me-
nos, 1 candidato de
cada distrito entre la
totalidad de los car-
gos a cubrir.

c. Presentar hasta 4
candidatos del mis-
mo distrito entre los
primeros 15 de la
lista.

Cada elector votará sola-
mente por una lista de
candidatos oficializada
cuyo número será igual
al total de los cargos a
cubrir, más los suplentes
previstos en el artículo
163 del Código Electoral
Nacional. Para el caso de
la primera elección, el
total de cargos será de 43
Parlamentarios.

Participarán de la asig-
nación de cargos sólo las
listas que alcancen el 3%
(tres por ciento) de los
votos positivos emitidos
en la elección.

La distribución de los es-
caños se efectuará con-
forme el sistema de cocien-
tes.

Elisa Carrió Los Parlamentarios argen-
tinos en el MERCOSUR
serán elegidos, atento lo
dispuesto en el artículo
6, inciso 4 del Protocolo
Constitutivo del Parla-
mento del MERCOSUR,
de forma simultánea en
todos los Estados parte
el Día del MERCOSUR
Ciuda-dano.

Los Parlamentarios
del MERCOSUR serán
elegidos directamente
por el conjunto de los
ciudadanos argenti-
nos, a cuyo fin el terri-
torio nacional se consti-
tuye como distrito úni-
co.

Los candidatos a Parla-
mentarios argentinos
en el MERCOSUR de-
berán:

a. Cumplir con lo dis-
puesto en el Artículo
48 de la Constitución
Nacional.

b. Postularse por un
sólo partido, alianza o
frente electoral.

Cada elector votará sola-
mente por una lista de
candidatos oficializada
cuyo número será igual
al de los cargos a cubrir,
más los suplentes previs-
tos en el artículo 163 del
Código Electoral Nacio-
nal.

No participarán en la
asignación de cargos las
listas que no logren un
mínimo del 5% (cinco por
ciento) de los votos posi-
tivos emitidos en la elec-
ción.

La distribución de los es-
caños se efectuará con-
forme el sistema de co-
cientes.

RITA MARCELA GAJATE



103

REGIONALISMO LATINOAMERICANO: DIMENSIONES ACTUALES

Cada partido, alianza
o frente electoral de-
berá:

a. Presentar candida-
tos titulares de 5 (cin-
co) provincias diferen-
tes, incluyendo a la
Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, entre
los primeros 5 (cinco)
lugares de la lista.

b. Respetar los requi-
sitos sobre representa-
ción de género y pla-
zos formales estipu-
lados en el Título III,
Capítulo III, Artículos
60 y 61 del Código
Electoral Nacional.

3.3. Paraguay

Se han elegido por segunda vez en este país legisladores para el
PARLASUR. Simultáneamente a la elección de Presidente y Vice de
la Nación, el 21 de abril e 2013, fueron elegidos 18 parlamentarios
para el PARLASUR. La base electoral fue de 3.516.273 ciudadanos.
Participaron 27 partidos políticos y 16 movimientos conforme lo
precisó el TSJE –Tribunal Superior de Justicia Electoral paraguayo–.

Los principales candidatos manifestaron en sus campañas en
favor del MERCOSUR y del regreso del Paraguay al bloque. No
obstante todos ellos manifestaron la necesidad de solicitar un
acuerdo sobre la línea de respeto a la soberanía, a las normas y a
los tratados.

El único país que modificó su legislación y logró cumplir con la
elección directa de sus Parlamentarios fue Paraguay, quien ya lo
había efectuado comicios de parlamentarios para el PARLASUR en
2007 eligiendo por el voto popular a sus 18 representantes.

El Código Electoral paraguayo –Ley 834/96- fue modificado en
este sentido incorporándose en el Capítulo III “De la elección de
Senadores, Diputados y Parlamentarios del MERCOSUR” los
artículos 246, 247 y 248 que determinan los principios por los cuales
son elegidos los parlamentarios al MERCOSUR.

Fuente: Elaboración propia en base a los proyectos presentados.
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Cuadro N° 3. Paraguay
Legislación electoral para elecciones directas de

representantes al PARLASUR

Ley Elecciones y
candidatos

Distribución de
los 18

representantes

Sistema
de

elección

Ley

834/96

Elecciones simultáneas (Art.
248, modificado por la ley
3166/07)

Art. 246 (modificado por la ley
3166/07): Son elegibles para
desempeñarse como senado-
res, diputados y parlamen-
tarios del Mercosur, los que
hallándose en ejercicio de su
derecho de sufragio pasivo
reúnan las condiciones esta-
blecidas en la Constitución
Nacional y no se hallen com-
prendidos en las inhabili-
dades establecidas en la misma.

Art. 247 segunda parte (mo-
dificado por la ley 3166/07):

Los parlamentarios del
MERCOSUR serán electos
por el sistema de lista com-
pleta y de representación
proporcional, de acuerdo con
los términos del Art. 258 de
este código.

Lista comple-
ta.

Los escaños se
distribuyen
conforme el sis-
tema D´Hont.

Resolu-
ciones
del TSJE
55/07
(20/08/07 y

20/04/08)

Elecciones simultáneas a
las presidenciales y de le-
gisladores salvo modifica-
ciones que pudieren surgir
por el CMC y de confor-
midad al Protocolo cons-
titutivo.

Resolución
del TSJE
65/13

Convocatoria a elecciones
generales para Presidente,
Vice, Senadores, Diputados,
Parlamentarios del MERCO-
SUR y miembros de Juntas
Departamentales para el 21/
04/13.

Fuente: Código Electoral del Paraguay, ley 834/96.

3. 4. Uruguay

En ocasión de la asunción por parte de Uruguay de la presidencia
pro témpore del PARLASUR se produjeron en ese país los primeros
debates acerca de la adecuación normativa para posibilitar el proceso

RITA MARCELA GAJATE
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de elecciones directas de parlamentarios. No obstante se inició en
2010 y en conciencia de que el proceso no alcanzaría a concretarse
para las elecciones legislativas de 2011. Así lo afirmó el presidente
de la representación uruguaya para el PARLASUR diputado Juan
José Domínguez8 quien fuera –asimismo– presidente del organismo
desde el 28/10/10 hasta el 30/04/11.

El Senador Francisco Gallinal9 en oportunidad del inicio del
debate expresó: “…es probable que a partir del año 2014 los
integrantes del Parlamento del MERCOSUR ya no sean designados
por los Parlamentos correspondientes, sino que surjan como
consecuencia de una elección que tendrá que celebrarse en cada una
de las naciones. En función de esto, nuestro país debería convocar a
elecciones nacionales con el propósito de que la ciudadanía uruguaya
decida quiénes lo van a representar. Pero previamente es necesario
modificar la Constitución…”.

En este país se debe llevar a cabo una reforma constitucional
para hacer efectivas las elecciones directas. Se discute actualmente
si podrá hacerlo para 2014. El protocolo constitutivo había
determinado como plazo máximo para la etapa de modificación a la
normativa electoral hasta 2011. Razón por la cual este país
mocionará una ampliación de plazo hasta 2018.

Uruguay es el único país en el que no se ha presentado ningún
proyecto que trate la temática electoral para el Parlamento del
MERCOSUR10.

4. El Parlamento Andino y su disolución

La Declaración que el Parlamento Andino dio a conocer el 25/
09/13, en el marco de la reunión plenaria realizada en Bogotá,
durante el XLIII período ordinario de sesiones, ofrece una secuencia
de acontecimientos que explican el profundo cambio que se intenta
operar respecto de su funcionamiento, composición y perspectivas.

8 Diario LA ONDA DIGITAL. En: http://www.laondadigital.com/LaOnda/
LaOnda/Entrevistas/Juan%20Jose%20Dominguez%201.htm (27/11/
13).

9 Periódico electrónico URUGUAY AL DÍA. 8 de junio de 2010. En: http://
www.uruguayaldia.com/2010/06/el-parlamento-del-mercosur/

10 Diario UNO, Mendoza, Argentina. En: http://edimpresa. diariouno.
com.ar/2011/06/05/nota273858.html (27/11/13).
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Así es como se explicita que a partir de la Decisión 792 del
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y la reunión
ampliada de Representantes titulares de la Comisión Andina se
convino en dar “un renovado dinamismo al proceso de integración” y
se decidió emprender un proceso de “reingeniería institucional” para
el funcionamiento del SAI –Sistema Andino de Integración– conforme
a los retos del actual contexto internacional.

La Decisión 773 encargó a la CEPAL y a la Fundación Getulio
Vargas un estudio sobre el tema consistente en la revisión del marco
institucional, del acervo jurídico-comunitario y del sistema de
solución de controversias en vistas a las reformas que deberán
operarse de cara a la priorización de ámbitos de acción en la
Comunidad Andina. La fundación recomendó entonces un forta-
lecimiento del Parlamento para un mayor diálogo político, la
asignación de funciones de gestión parlamentaria y el desarrollo
normativo de temas sociales vinculados al proceso de integración.

La Decisión 793 conforma el grupo de Alto Nivel para la revisión
institucional. La mencionada Decisión 792, en su artículo 2°,
determinó que el Grupo de Trabajo de Alto Nivel debería preparar
un Protocolo que facilite la salida del Parlamento Andino del Sistema
Andino de Integración, que –una vez suscripto– deberá ser sometido
a los Parlamentos de los países miembros.

El Parlamento Andino consideró esta normativa como un embate
a la institucionalidad comunitaria y a su carácter democrático.
Asimismo se entendió como un ataque al mandato de los parla-
mentarios ecuatorianos, colombianos y peruanos.

El Parlamento venía advirtiendo acerca de avanzar hacia el
artículo 43 del Tratado de Cartagena en cuestiones de contenido
social y lograr así en sus pronunciamientos la tan deseada supra-
nacionalidad. No obstante tales lineamientos fueron resistidos por
los órganos ejecutivos del sistema. De este modo, entienden los
parlamentarios se abandonan los objetivos sociales trazados en el
Protocolo de Trujillo dando prioridad a que sólo prosperen acuerdos
de carácter comercial.

De este modo se desconoce la voluntad de los pueblos andinos
expresada en las urnas en los diversos procesos electorales por los
cuales se han elegido parlamentarios andinos, asimismo se deja al
resto de los organismos sin el debido control político y democrático
que el Parlamento ejercía.

La Declaración de referencia afirma que el Parlamento andino
desea profundizar y sostener la convergencia entre los procesos de

RITA MARCELA GAJATE
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11 María Ángela Holguín en Radio RPPP. Perú. En: http://www.rpp.com.pe/
2013-09-25-canciller-colombiana-anuncia-cierre-del-parlamento-
andino-noticia_634073.html (27/11/13).

12 Diario LAINFORMACION.COM.31/10/13. En: http://noticias.la
informacion.com/politica/cumbre/parlamentarios-andinos-piden-
conocer-modelo-de-integracion-que-los-excluye_XFegD7Ffbj
MUp3WYPjeCd/

13 En WRADIO. En: http://www.wradio.com.co/noticias/actualidad/
califican-de-inconstitucional-eliminar-eleccion-directa-para-el-
parlamento-andino/20131126/nota/2025228.aspx

la CAN y el MERCOSUR y que la misma no es sólo de orden
económico comercial sino –y especialmente– de construcción de un
espacio para la ciudadanía misma.

Los parlamentarios han solicitado se convoque a los integrantes
del resto de los órganos de la SAI a fin de profundizar acerca del
fortalecimiento institucional del sistema y no su debilitamiento. En
este sentido solicitan se someta a los parlamentos de los procesos
de integración vigentes en Sudamérica como a los parlamentos
mismos de los Estados esta decisión que –entienden– solo pertenece
al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores.

El anuncio fue publicado por la Canciller de Colombia11 con
fundamento en la creación de un espacio parlamentario para la
UNASUR. “No creemos que deba haber un Parlamento Andino y otro
de UNASUR, son los mismos países”, sostuvo. 

Los parlamentarios exigieron a los órganos ejecutivos del sistema
conocer el modelo de integración que desean implementar y que
estima la salida del Parlamento Andino del actual sistema
subregional. Entienden que de sostenerse el modelo que se quiere
implementar, será necesario denunciar el Acuerdo de Cartagena y
dar paso a un modelo de cooperación intergubernamental sin
supranacionalidad, así lo expresan en la declaración denominada
en “Defensa de la Democracia y de la Integración de los Pueblos
Andinos”12.

Los parlamentarios declararon apoyar el proceso de reingeniería,
pero añadieron que no es aceptable que siendo el déficit democrático
una de las principales causas de la actual crisis de la CAN, se
pretenda solucionar marginando a los legítimos representantes de
los pueblos, legalmente electos en cada uno de los Países Miembros.

Según parlamentaria Andina, Gloria Flórez Schneider13, la
iniciativa va en contravía de la decisión de la Corte Constitucional de
Colombia de declarar exequible la Ley 1157 de 2007 y el Protocolo
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de Trujillo, donde sentenció que este mecanismo es un avance
sustancial para “superar el profundo déficit democrático en los
espacios de integración”.

Para que el Parlamento Andino se pueda disolver, es necesario
que se apruebe la decisión en los Congresos de los cuatro países
miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Sin duda ha de
ser resistida, no obstante este proceso implica un serio cuestio-
namiento a desempeño del Parlamento y una profunda revisión
acerca de los contenidos de la institucionalidad para la integración.

Conclusiones

El PARLASUR se enfrenta a un desafío histórico. Los últimos
dos años evidencian la ausencia de una política definida hacia la
constitución definitiva del órgano representativo de la institu-
cionalidad del MERCOSUR. La carencia de reuniones y la producción
normativa vacante son indicadores de la necesidad de definir el
sostenimiento y rol de la institución creada.

El Parlamento del MERCOSUR debería evitar el desprestigio de
otras experiencias de espacios parlamentarios en América Latina.
El Parlamento Centroamericano, sufre la amenaza de desaparición
bajo acusaciones de ser ineficiente, despilfarrar fondos públicos y
proteger a ex-funcionarios corruptos gracias a sus inmunidades. El
Parlamento Andino, como ya se ha explicitado, atraviesa por igual
coyuntura.

Por el contrario, el Parlamento Europeo ofrece una enseñanza
clara en el sentido de que la consolidación como institución legislativa
ha dado sus frutos en la armonización normativa comunitaria y en
la necesidad de viabilizar políticas representativas en un esquema
que no deja de avanzar hacia su mayor profundización. A su vez se
evidencia en su evolución respeto a los plazos, tiempos fijados y
sobre todo, voluntad política en su constitución.

La representación política y social en la adeudada elección
popular de los representantes parlamentarios es sin duda el
pendiente de mayor peso específico a los fines de cifrar expectativas
en el órgano a consolidarse.

La ampliación de sus temas de agenda, el ejercicio dinámico de
presentación de proyectos, la creación de una masa crítica de
pensamiento acerca de los fines de la integración en el MERCOSUR
revisten cuestiones cualitativas que no han sido abordadas al
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14 Diario ABC Color – Paraguay. 29/11/13. En: http://www. abc.com.py/
edicion-impresa/politica/parlamento-del-mercosur-se-reunira-el-
lunes-en-uruguay-644356.html (29/11/13).

presente en el marco de esta institución que simboliza el ejercicio
ciudadano y el protagonismo de los actores en el proceso integrador.
Se espera que el Parlamento legitime el avance del proceso.

El PARLASUR se reunirá en Montevideo, Uruguay, el lunes 2 de
diciembre de 2013, lo que será el primer encuentro después del
retorno de Paraguay al bloque regional, luego de la asunción del
presidente Horacio Cartes14. Se prevee que las actividades se
iniciarán con una reunión de la Mesa Directiva y que continúen con
la XXVIII Sesión Ordinaria del Parlamento con la presencia de los
legisladores de Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y por primera
vez de Venezuela.

Los parlamentarios deben elegir al nuevo presidente del
Parlamento y los cuatro vicepresidentes, uno por cada uno de los
otros Estados parte.

Uruguay ha presentado una propuesta que se analizará en esta
reunión, consistente en la posibilidad de prorrogar los plazos para
que todos los países designen mediante elecciones directas a sus
parlamentarios del MERCOSUR para 2018. Hasta el momento solo
Paraguay ha elegido a sus representantes con el voto directo de los
ciudadanos, pero en el resto de los casos son los parlamentos
nacionales los que han designado a sus delegados. Venezuela entró
como miembro pleno al MERCOSUR tras la suspensión temporal
de Paraguay, en junio de 2012, a causa de la destitución del
presidente Fernando Lugo, vía juicio político, por mal desempeño
de funciones. La incorporación se hizo sin que el Senado paraguayo
ratificase, lo que todavía no ha hecho, el protocolo de adhesión de
Venezuela, que, sin embargo, en julio pasado asumió la presidencia
temporal del bloque.

Es evidente que aún queda un gran tramo de concreciones a
realizar para se pueda hablar de  una verdadera identificación de
los ciudadanos con los parlamentarios y la institución representativa.
Aún se encuentran pendientes mecanismos que posibiliten que los
ciudadanos sean realmente partícipes del espacio común.

 Se hace imperioso en este último sentido señalado el emprender
las modificaciones en la normativa electoral de los países miembros
para proceder a concretar el voto directo de los parlamentarios.
Como ya se ha visto, es probable que los mencionados procesos



110

electorales despierten mayor interés en la ciudadanía respecto de
su propia participación. No obstante esto no ocurrirá si no se
propende a una toma de conciencia por parte del elector en el espacio
creado.

Seguramente las campañas de los candidatos podrán revestir
oportunidades de mayor conexión del ciudadano con el proceso de
integración. Pero esto no será suficiente para que la institución se
convierta en una verdaderamente representativa.

Representatividad y legitimación son entonces los desafíos.
Asimismo la consideración de la función legisferante de la institución
y su rol en la armonización legislativa.
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